
 

Santiago de Cali, 12 de septiembre de 2024 
 
Señores: 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 
Radicado 76001-33-33-009-2024-00134-00 

Demandante ANDRÉS MAURICIO SAUCENO RODRÍGUEZ Y OTROS 
Demandado  DISTRITO DE CALI y EMCALI EICE ESP 
Asunto Otorgamiento de poder 

 

CARLOS ANDRÉS SARASTI ARCE, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.621.427, en mi condición de Director Jurídico de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI E.I.C.E E.S.P., nombrado mediante Resolución No. 100000480 del 02 de septiembre de 2024, y 
Acta de Posesión No. 042 del 03 de septiembre de 2024, manifiesto a usted, que confiero PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente a JUAN MANUEL ANDRADE MORANTES, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93.394.415 expedida en la ciudad de Ibagué, portador de la tarjeta 
profesional No. 96.930 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que represente, en 
calidad de apoderado y asuma la defensa de los intereses de EMCALI EICE ESP dentro del proceso de 
la referencia. 
 
El citado profesional queda facultado para ejercer las acciones inherentes al presente mandato, en especial 
notificarse y conciliar o no, de conformidad con las instrucciones que de manera estricta le fije y entregue 
por escrito el Comité de Conciliación y Defensa Judicial a través de su Secretaría Técnica. De igual forma, 
al apoderado le queda prohibido transigir, recibir y sustituir, salvo expresa autorización escrita por el 
poderdante. 
 
Por lo anterior, agradezco reconocer personería a nuestro apoderado en los términos del presente 
mandato. 
 
Por último, se informa al Despacho que según lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, que el correo único y oficial de notificaciones judiciales de EMCALI EICE ESP es 
notificaciones@emcali.com.co. Igualmente, para efectos de lo establecido en el artículo 5° de la norma 
ibidem el correo electrónico del apoderado es: jma@cer.com.co 
 
Otorga,    Acepto, 

                                                                                           
CARLOS ANDRÉS SARASTI ARCE   JUAN MANUEL ANDRADE MORANTES 
Director Jurídico                                  C.C. No. 93.394.415 de Ibagué 
       T.P. No. 96.930 del C.S de la J. 
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Juan Manuel Andrade Morantes <jma@cer.com.co>

PODER PROCESOS 76001333301320160031500 - 76001333300920240013400
1 mensaje

Notificaciones Emcali <notificaciones@emcali.com.co> 13 de septiembre de 2024, 9:41
Para: "jma@cer.com.co" <jma@cer.com.co>
Cc: Maria de los Ángeles Tascón Aguirre <matasconemcali@gmail.com>, Carlos Andres Sarasti Arce <casarasti@emcali.com.co>, Vanessa Londoño Londoño <valondono@emcali.com.co>

Cordial saludo,

Por medio del presente, se remite poder especial del representante de EMCALI para actuar en nombre y representación de la entidad, dentro de los procesos de la referencia. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5
de la Ley 2213 de 2022, en el que se dispone: 

"ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna
presentación personal o reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales."

Atentamente,  
 
Coordinación de Defensa Jurídica.    

---------- Forwarded message ---------
De: Juan Manuel Andrade Morantes <jma@cer.com.co>
Date: jue, 12 sept 2024 a las 14:24
Subject: Poderes procesos JUAN ANDRADE
To: <casarasti@emcali.com.co>, Maria de los Ángeles Tascón Aguirre <matasconemcali@gmail.com>

Respetado Dr. Carlos:

De manera atenta envío dos poderes (2) para su trámite.

Cordial saludo.

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de
manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo
corporativo.

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de
manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo
corporativo.
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